
                            

 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha    

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 

 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. de 2022 

Apreciados Señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [ ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 

 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-
FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia. 

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta. 

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: , según 
las siguientes normas:    

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es . 
11. Manifiesto que SI   NO    soy responsable del IVA. 

90 días90 días



                            

 
 

12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 
sanción que implique inhabilidad vigente. 

14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 
ejecución y hasta su culminación. 

15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella. 

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación. 

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente: 

 
 
 
 

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 



                            

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 

Entre los suscritos a saber:  , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No , expedida en    , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en   , quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)   , 
legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No , y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
  y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de , con dirección en , oficina, , FAX  , Teléfono 
  . 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) , identificado(a) con cédula de ciudadanía No , 
de  domiciliado (a) en    , cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)   , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. de    domiciliado (a) en
 , quien cuenta con las mismas facultades del representante principal. 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 

CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas. 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: 

 

INTEGRANTES % 
  



                            

 
 

  
 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los días 

del mes del año . 
 

Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre Representante Legal 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre Representante Legal Suplente 
CC 
NIT: 
Dirección: 

Teléfono: 



                            

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:    , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No  , expedida en   , quien obra en nombre propio o en 
representación legal de   (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT No  , 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y    mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No   , expedida en  , quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)  , legalmente constituida, con domicilio principal en  , con NIT 
No , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
   y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman. 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de  , con dirección en , oficina, , FAX , 
Teléfono . 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente: 

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 
   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



                            

 
 

SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive. 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)    , identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número de   domiciliado (a) en  , cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) , 
con cédula de ciudadanía número de  , domiciliado (a) en quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal. 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. 

 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de a los días 
del mes de de 2022, por quienes intervinieron: 

 
Acepto Acepto 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
 

 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 



                            

 
 
 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 

Yo identificado (a) con C.C de , de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 
 
 

 
Firma 
Nombre 
C.C. 



                            

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 
 
 

Dada en       D.C. a los ( ) del mes de de 2022 
 
 

FIRMA  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) 
C.C: 
TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 6 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá,    
 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad 

 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No.      de 2022 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 

de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 

Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los (fecha en letras 
y números). 

 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 

 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 



ANEXO No. 7 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 
 
 

El suscrito  , con C.C. , en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:    
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

   
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

  
 

 

 

 

            

 
 
 

 

 

  

 
 

 

 

  
 





































ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 
EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 
INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     
Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     
Razón de Cobertura de Intereses     

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 
Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     
 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 
la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 
REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 
CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 
 

 

1 
 

 
ANEXO No. 12 

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE 
 

 
 

No Fecha de inicio Fecha de terminación Valor Contratista 
(singular o plural) 

Contratante  
(sector público o privado) 

Datos de contacto Objeto del Contrato 

1        
2        
3        
4        
5        

 
 

Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 
 
 
 



 

 

 

 

ANEXO No. 13 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO  

ANEXO TECNICO 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de ______________  
, manifiesto bajo gravedad de juramento: Que declaro y acepto conocer íntegramente el contenido de todas y cada una 
de las especificaciones técnicas detalladas en el ANEXO TECNICO, que rige la Convocatoria Abierta No ____ de 2022, 
así como las detalladas en los documentos del proceso. 
 
De igual manera, manifiesto haber efectuado en forma personal, un análisis detallado, minucioso y exhaustivo de las 
especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TECNICO, lo que indica expresamente, que bajo ningún motivo me 
exonero de la responsabilidad que me acude a su cumplimiento.  
 
Con la suscripción del presente Anexo, en forma voluntaria e irrevocable, ACEPTO las especificaciones técnicas 
planteadas por la AGENICA DE RENOVACION DEL TERRITORIO, y demás que puedan surgir a partir de las diferentes 
adendas generadas en desarrollo del proceso; y en consecuencia en caso de resultar seleccionado, me comprometo a 
darles estricto cumplimiento. 
 

 
 
 Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 



 

 

 

 

ANEXO No. 14 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE 
AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA  

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de ______________  
, manifiesto bajo gravedad de juramento: Que disponemos de la capacidad física, logística, operativa y humana para 
cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de la Convocatoria Abierta No ____ de 2022. 
 
 

 
 
 Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 



 

 

 

 

ANEXO No. 15 

MENOR NÚMERO DE CONVENIOS EMPRESARIALES 
 

El suscrito ________________________________________, con C.C._______________________, en mi condición de 
Representante Legal de ______________  , presento _________ (____) de Cartas de Acuerdos Comerciales de Intención 
de Convenios de Colaboración Empresarial. 
 
 
 
 Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 



 

 

 

 
ANEXO No. 16 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

Ciudad y Fecha ________________________  
 
Señores:  
PA-Fondo Colombia en Paz  
Ciudad  
 
Referencia: Convocatoria Abierta N° ___ de 2022.  
 
De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar el ANEXO – PROPUESTA ECONOMICA de (la 
sociedad __________________, consorcio o unión temporal) a la que represento así: 
 

SUBREGION MUNICIPIO CANTIDAD 

VALOR MENSUAL 
UNITARIO (Transporte 

Terrestre Especial 
Automotor Fijo 7x24) 

VALOR IVA  
(Si aplica) 

VALOR TOTAL 

ALTO PATIA Y NORTE DEL 
CAUCA 

POPAYÁN 2    

ARAUCA ARAUCA 1    
BAJO CAUCA Y NORDESTE 

ANTIOQUEÑO 
MEDELLIN 2    

CATATUMBO CÚCUTA 1    
CUENCA DEL CAGÚAN Y 

PIEDEMONTE CAQUETEÑO 
FLORENCIA 1    

MACARENA - GUAVIARE 
SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
1    

MACARENA - GUAVIARE VILLAVICENCIO 1    
MONTES DE MARIA SINCELEJO 1    

PACIFICO Y FRONTERA 
NARIÑENSE 

TUMACO 1    

PUTUMAYO MOCOA 1    
PUTUMAYO PUERTO ASÍS 1    

SIERRA NEVADA PERIJÁ - ZONA 
BANANERA 

SANTA MARTA 1    

SUR DE BOLIVAR BARRANCABERMEJA 1    
SUR DE CORDOBA MONTERIA 1    

SUR DE TOLIMA IBAGUÉ 1    
URABÁ ANTIOQUEÑO APARTADÓ 1    

VALOR TOTAL MENSUAL 18    

 
Nota: El proponente deberá ofertar el VALOR PROPUESTA ECONOMICA indicando para cada subregión el valor total 
ofertado incluido IVA y todos los impuestos, gastos y costos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución y 
cierre del contrato, teniendo en cuenta las Especificaciones Técnica del ANEXO TECNICO, sin superar los precios 
establecidos como costo promedio mensual de conformidad con el Estudio de Sector y Mercado adelantado por el PA-
FCP 
 
 
 
 
 Atentamente,  



 

 

 

 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 

 



 

 

 

 

ANEXO No. 17 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
Referencia: CONVOCATORIA ABIERTA No ___________________ 2022.  
 
De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar anexo APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL de 
la firma:  ________________ a la que represento y bajo la gravedad de juramento certifico que:  
 
(Marcar con una X únicamente el criterio al cual se ajusta)  
 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL OFRECIMIENTO 
SERVICIOS NACIONALES. 
En el caso en que los servicios ofrecidos sean 100% nacionales 

 

PROPUESTA EXTRANJERA – COMPONENTE COLOMBIANO  
Servicios extranjeros que incorporen componente colombiano, se hace mediante la vinculación de personas naturales colombianas 
que presten servicios profesionales, técnicos, tecnológicos o bachiller, en por lo menos el 50 % del total del equipo que prestara el 
servicio. 

 

PROPUESTA EXTRANJERA  
Servicios prestados por personas extranjeras. 

 

 
 Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 
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ANEXO TECNICO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el manual de contratación del FCP, se presentan a continuación las especificaciones técnicas 
para la “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR FIJO 
7X24 Y POR DEMANDA CON CONDUCTOR, Y SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON 
TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL 
TERRITORIO – ART, MATERIAL Y EQUIPOS PARA FACILITAR LA ARTICULACIÓN ENTRE LA NACIÓN Y EL 
TERRITORIO Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS ACTORES EN LAS SUBREGIONES 
PDET, ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS TERRITORIOS PDET.”  

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
1. SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24, CON CONDUCTOR.  

 
Este servicio se prestará de forma fija 7X24, con vehículos automotores con conductor que incluya gastos de 
combustible, peajes y demás costos directos e indirectos del vehículo necesarios para la prestación del servicio con 
las siguientes características: 

 
1.1. CARACTERISTICAS  

 

• TIPO: Camioneta Pick Up Doble Cabina con platón. 

• MOTOR: 2400 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas mínimo. 

• TRANSMISIÓN: Manual o Automática  

• SISTEMA DE TRACCION: 4X4 

• COMBUSTIBLE: Diésel o Gasolina. 

• SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS) 

• MODELO: 2019 en adelante 

• PASAJEROS: 5 incluido conductor  

• EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), equipo de Carretera 
reglamentado, Caja de Herramientas, Carpa cubre platón, Medio de Comunicación (Móvil o radio) 

• SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de Seguridad (en todos los asientos), 
Botiquín Reglamentario, Extintor (mínimo 10 libras) 

• COLOR DEL VEHÍCULO: Blanco (atendiendo la reglamentación expedida por el Ministerio de 
Transporte para este tipo de servicio especial) 

 
1.2. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA  

 
1.2.1. VEHICULO: 

 

• Licencia de Transito 

• Tarjeta de Operación (nivel nacional)  

• SOAT (vigente)  

• Revisión Técnico-Mecánica (Si aplica) 

• Póliza – Conforme Decreto 1709 de 2015 

• Formato Único de Extracto del Contrato - FUEC  

ANEXO No. 18
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• Permiso para vidrios polarizados (Si Aplica)  
 

1.2.2. CONDUCTORES: 
 

• Copia Cedula de Ciudadanía 

• Licencia de Conducción para servicio público (Vigente) 

• Hoja de Vida (Experiencia mínima 2 años en servicio público, preferiblemente en la región asignada). 
 

1.3. UBICACIÓN DE ACTIVOS  
 

Para la prestación de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor fijos 7X24, el servicio será prestado 
entre los diferentes municipios (zona urbana y rural) del territorio nacional, priorizando cada subregión PDET 
señaladas en el artículo 3 del Decreto 893 de 2018. 

 

SUBREGIÓN MUNICIPIO 
CANTIDAD CAMIONETA 

4X4 PICK UP DOBLE 
CABINA CON PLATÓN 

ALTO PATIA Y NORTE DEL CAUCA POPAYÁN 2 

ARAUCA ARAUCA 1 

BAJO CAUCA Y NORDESTE ANTIOQUEÑO MEDELLIN 2 

CATATUMBO CÚCUTA 1 

CUENCA DEL CAGÚAN Y PIEDEMONTE 
CAQUETEÑO 

FLORENCIA 1 

MACARENA – GUAVIARE 
SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

1 

MACARENA – GUAVIARE VILLAVICENCIO 1 

MONTES DE MARIA SINCELEJO 1 

PACIFICO Y FRONTERA NARIÑENSE TUMACO 1 

PUTUMAYO MOCOA 1 

PUTUMAYO PUERTO ASÍS 1 

SIERRA NEVADA PERIJÁ - ZONA BANANERA SANTA MARTA 1 

SUR DE BOLIVAR BARRANCABERMEJA 1 

SUR DE CORDOBA MONTERIA 1 

SUR DE TOLIMA IBAGUÉ 1 

URABÁ ANTIOQUEÑO APARTADÓ 1 

TOTAL, CAPACIDAD MINIMA TRASPORTADORA 18 

NOTA 1: La entidad podrá solicitar ajustes en la ubicación de acuerdo con la necesidad, sin que genere un 
costo adicional para la entidad previa solicitud del supervisor con mínimo 48 horas de antelación  

NOTA 2: La entidad podrá solicitar ajustes en las cantidades de acuerdo con la necesidad, previa solicitud del 
supervisor con mínimo 15 días calendario de antelación 

NOTA 3: El supervisor del contrato enviará la programación semanal de cada vehículo, el cual incluirá 
desplazamientos intermunicipales o interdepartamentales zonas urbanas y rurales.  

 
2. SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR POR DEMANDA CON CONDUCTOR  
 

Para el servicio por demanda el contratista dispondrá, de acuerdo con la solicitud del supervisor, de vehículos 
con las mismas características técnicas del servicio fijo 7x24 y a través de una bolsa agotable de recursos así: 

 

• Servicio diario por demanda a cualquier parte del territorio nacional, previa solicitud únicamente del 
supervisor designado, con 48 horas de anticipación. 

• El contratista cotizara el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la solicitud. 

• El valor del servicio no podrá ser superior a los valores del mercado para lo cual el supervisor del contrato 
validará en caso de ser necesario con el personal de la entidad en territorio. 
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3. SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA 

 
Las lanchas se manejarán a través de una bolsa agotable de recursos, las cuales serán solicitados con 48 horas 
de anticipación por parte del supervisor de la ART y serán ubicados por el operador en cualquier parte del 
Territorio Nacional para el desarrollo de actividades que hagan parte de la misionalidad de la ART. Sólo se 
pagará el servicio efectivo prestado. 
 
El contratista cotizará el servicio a más tardar 12 horas posteriores a la solicitud y el valor de dicho servicio no 
podrá ser superior a los valores del mercado para lo cual el supervisor del contrato validará en caso de ser 
necesario con el personal de la entidad en territorio. 
 
Previo a cada transporte fluvial, el contratista deberá acreditar al supervisor del contrato la habilitación para 
operar como empresa de Transporte Publico Fluvial de la Empresa que prestará el servicio, esto en 
cumplimiento del Decreto 1079 de 2015 y la normatividad vigente, para lo cual deberá presentar la Resolución 
del Ministerio de Transporte vigente a la fecha del servicio. 
 
3.1. CARACTERISTICAS  

 
3.1.1. DIMENSIONES:  

 
• ESLORA : Mínimo 5.00 m  
• MANGA:   Mínimo 1.96  
• PUNTAL:  Mínimo 0.90  
• CALAO:    Desde 0.63 m  
• CAPACIDAD MÍNIMA DE CARGA: 1.200 Kg para transporte de 12 pasajeros 
• AUTONOMÍA DE NAVEGACIÓN: mínima de seis (06) horas a plena capacidad de carga y a 

velocidad de crucero. 
• MOTOR: Dos (2) motores fuera de borda de mínimo 80 Hp máximo 115 Hp o uno de 200 Hp.  
• EQUIPAMIENTO: Equipo de Comunicación, Botiquín Básico de primeros auxilios, doce (12) 

chalecos salvavidas con flotabilidad de 80 kgr, Extintor de 10 lbs en acero inoxidable debidamente 
soportado, dos (2) remos, aro salvavidas de 24” de diámetro, brújula, carpa, ancla, manila  

 
Nota: En caso de requerirse una embarcación de mayor capacidad deberá cumplir con las disposiciones que 
regulen la navegación fluvial. 

 
4. COORDINADOR Y/O JEFE DE OPERACIONES 

 
El contratista debera disponer durante toda la ejecución del contrato de un profesional que funja como 
Coordinador y/o Jefe de Operaciones, quien se encargará de dirigir el desarrollo operacional del contrato y será 
el enlace directo con el supervisor del contrato que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
CARGO FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

COORDINADOR y/o 
JEFE DE 

OPERACIONES 

Título profesional en cualquier área del conocimiento, 
otorgado por una institución educativa reconocida como tal por 
el Ministerio de Educación Nacional de conformidad de la ley 
115 de 1994 Ley 1992 y Decreto 1860 de 1994. 

Tres (3) años de 
Experiencia relacionada con el 
cargo. 

 
4.1. Requisitos para la acreditación de la formación académica y la experiencia. 
 
a) Acreditación del título profesional: El título académico del profesional se acreditará adjuntando copia del 
diploma emitido por la institución educativa oficial o privada que otorga el respectivo título. Para aquellas 
profesiones que para el ejercicio profesional la Ley así lo exija deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional. 
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b) Acreditación de la experiencia: Para acreditar la experiencia, se anexará la hoja de vida con las 
certificaciones de experiencia en donde se indique lo siguiente:  
 

I. Razón social de la empresa o entidad contratante y del contratista. 
II. Objeto del contrato y/o descripción de las obligaciones, funciones o actividades desarrolladas. 

III. Tiempo de duración con fechas de inicio y de terminación, de manera que se pueda establecer el 
tiempo de ejecución.  

IV. Fecha, firma y cargo del funcionario o persona de la empresa que expide la certificación.  
V. Dirección de correspondencia, teléfonos de contacto y/o correo electrónico. 

 
4.2. Funciones del COORDINADOR y/o JEFE DE OPERACIONES: 
 
El coordinador y/o jefe de operaciones realizará las siguientes actividades, sin perjuicio de otras actividades 
a realizar para el desarrollo del mismo: 

 
I. Dirigir el desarrollo operacional del objeto contratado, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

del servicio establecidas en el contrato. 
II. Asegurar la disponibilidad del recurso humano, vehículo y demás elementos técnicos necesarios 

para el desarrollo del objeto contratado.  
III. Asignar el personal en caso de reemplazos y/o cambios, según los requerimientos de la entidad. 
IV. Recepcionar y dar trámite tramite oportuno a las planillas de programación semanal enviadas por la 

supervisión del contrato. 
V. Mantener contacto permanente con el supervisor del contrato sobre el desarrollo del objeto 

contratado. 
VI. Comunicar cualquier inconveniente y/o problema que se presente en el desarrollo del objeto 

contratado al supervisor, dando respuesta oportuna y eficaz a dichas novedades del servicio. 
 

5. GENERALIDADES DEL SERVICIO 

a) En caso de que se requieran trayectos de desplazamiento mayores a ocho (8) horas, el operador dispondrá 
de dos conductores para el respectivo relevo sin que esto genere mayor costo.  

b) En caso de incremento en las cantidades de servicios de transporte publico terrestre automotor fijo 7x24 con 
conductor en una de las ubicaciones anteriormente establecidas, se deberá entregar al supervisor del 
contrato dentro del día hábil siguiente a la solicitud, cotización del servicio respetando los valores del Estudio 
de Mercado y la Oferta para su validación y aprobación por parte del supervisor.  En caso de requerirse en 
una de las ubicaciones ya establecidas se deberá mantener el valor ofertado. 

c) El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones para los operadores de Transporte Intermunicipal y 
de Transporte Especial que se encuentren contenidas en la normatividad vigente. 

d) Garantizar que los conductores de los vehículos estén a paz y salvo por concepto comparendos, multas, 
sanciones, no deben tener antecedentes judiciales vigentes y cumplir con los requisitos mínimos establecidos 
por el Ministerio de Transporte para operar este tipo de vehículos. 

e) Los activos deben contar con equipos de radio comunicación con los permisos y licencias respectivos para la 
operación de servicios de comunicaciones, con vigencia durante la ejecución del contrato; o en su defecto, 
deberá suministrar a cada uno de los conductores un teléfono móvil con sistema de manos libres para 
mantener comunicación permanente ya sea en zonas urbanas o rurales. 

f) Suministrar al personal contratado para la prestación del servicio, todos los elementos de protección y 
seguridad personal requerida para desarrollar adecuadamente sus labores y capacitarlos en temas de 
Seguridad y Salud Ocupacional, en cumplimiento de la normatividad vigente en la materia.  

g) El Sistema de Rastreo Satelital- GPS: Los vehículos deberán dotarse con un sistema de rastreo satelital, el 
cual hace referencia a la localización remota en tiempo real basado en el uso del GPS (Global Positioning 
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System) debe permitir  visualizar información recopilada en tiempo real, del desempeño de sus activos y 
conductores. Instalación y acceso al sistema remoto para la Agencia de Renovación del Territorio. 

1. Recopilar información como coordenadas geográficas, velocidad, latitud, longitud y rumbo de un 
vehículo entre otras. 

2. Debe contener una memoria para el almacenamiento de eventos, con fácil acceso para extracción 
de la información. 

3. Claves para usuarios simultáneos (autorizados por el supervisor).  
4. Generar Reportes según las necesidades de la ART. 

h) Remitir relación general (datos contenidos en la licencia de transito) de los vehículos fijos 7x24al servicio de 
la ART a los dos días de la firma del acta de inicio y cada vez que por necesidad se realice cambio en alguno 
de ellos. 

i) Remitir a la ART a los dos días de firmada el acta de inicio, una base actualizada del personal asignado para 
la prestación del servicio, que incluyan  Nombres y apellidos, documento de identidad, cargo, dirección, 
teléfono, correo electrónico, EPS, ARL y activo asignado. 

j) La prestación del servicio se deberá efectuar con cobertura Nacional, en todos los departamentos y si es 
necesario entre departamentos (zona urbana y rural) 

 
 
 
 

GIMENA MELGAREJO PINZON 
Coordinadora GIT Servicios Administrativos 

Agencia de Renovación del Territorio 
Elaboró: Gimena Melgarejo 
Revisó: Alejandro Alvarez 

Firmado 
digitalmente por 
GIMENA  MELGAREJO 
PINZON



 

  

ESTUDIO DE MERCADO Y DE SECTOR PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO 
TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR FIJO 7x24 Y POR DEMANDA CON CONDUCTOR, Y SERVICIO DE 
TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL 

 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz PA-FCP, requiere contratar el servicio que tiene por objeto “Prestación del servicio de transporte publico 
terrestre especial automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor, y servicio de transporte fluvial por demanda con 
tripulación para el transporte de personal al servicio de la Agencia de Renovación del Territorio – ART, material y equipos 
para facilitar la articulación entre la nación y el territorio y el fortalecimiento de las capacidades de los actores en las 
subregiones PDET, así como la implementación de estrategias para la reactivación económica, social y ambiental de los 
territorios PDET”. Teniendo en cuenta lo anterior y los principios de planeación y selección objetiva, se adelanta el presente 
estudio de sector y de mercado 
 

1. DESCRIPCION   
 

Mediante el Decreto 2366 del 7 de diciembre de 2015, se crea la Agencia de Renovación del Territorio, ART, como una 
“(…) agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera (…)”  
 
De conformidad con el Decreto de creación, la Agencia de Renovación del Territorio tiene por objeto coordinar la 
intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto priorizadas por el 
Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la renovación territorial de estas zonas, que 
permitan su reactivación económica, social y su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al 
desarrollo del país 
 
Los municipios PDET se caracterizan por encontrarse en regiones doblegadas por el abandono, por la carencia de una 
función pública eficaz, limitada infraestructura rural y ubicados en la periferia de los territorios, razón por la cual la Agencia 
de Renovación del Territorio requiere contar con medios necesarios para realizar viajes a la ruralidad, y realizar seguimiento 
y monitoreo a los diferentes proyectos que se adelantan en el marco de la implementación del Acuerdo Final, 
identificándose la necesidad de proveer al personal de la Agencia los servicios de transporte adecuado para la realización 
de sus funciones y/o actividades, sea en camionetas y/o fluvial en lanchas, teniendo en cuenta que estos son los medios 
de transporte idóneos conforme a las características geográficas de los municipios (urbano y rural) focalizados. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Agencia requiere adelantar la contratación de una persona natural y/o jurídica que preste 
el servicio de transporte público terrestre especial automotor fijo, 7x24 y por demanda, con conductor, y el servicio de 
transporte fluvial por demanda con tripulación, para garantizar el transporte del personal al servicio de la ART, los materiales 
y equipos que faciliten la articulación entre la nación y el territorio, fortaleciendo las capacidades de los actores en las 
Subregiones PDET y la implementación de estrategias para la reactivación económica, social y ambiental de los territorios 
PDET.  
 

2. ECONOMIA COLOMBIANA 
 

2.1. Índice Precios al Consumidor IPC 
El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre dos períodos 
de tiempo de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir la canasta básica y 
con esto finalmente determinar la inflación, en el mes de octubre de 2022, el IPC registró una variación de 0,72 % en 
comparación con septiembre de 2022. La variación anual respecto al año 2021 es de 12,22 %, lo que representa un 
importante incremento en el índice de precios al consumidor, y el más alto registrado en los últimos 20 años. 
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Gráfico No.1 (IPC variaciones Total, nacional) 

 
             Fuente: DANE  

 
 
2.2. Producto Interno Bruto PIB 

Según el Boletín Técnico del producto interno bruto PIB emitido por el Departamento Nacional de Estadística – DANE En 
el segundo trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 12,6 % respecto al mismo periodo de 
2021. Las actividades económicas (dentro de las cuales se encuentra el sector transporte) que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida los cuales crecieron 23,3% en la variación 
anual. 
 

Gráfico No. 2 (PIB variaciones Total, nacional) 

 
     Fuente: DANE 

 
2.3. Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros (ICTIP) 

De acuerdo con Boletín Técnico del Departamento Nacional de Estadística DANE el Índice de Costos del Transporte 
Intermunicipal de Pasajeros (ICTIP) establece que es el indicador que permite medir la variación promedio de los costos 
de los principales insumos necesarios para garantizar la movilización de un vehículo prestador del servicio del transporte 
intermunicipal de pasajero en el país.  
 
En el segundo trimestre (abril-junio) de 2022, el ICTIP presentó una variación anual de 9,13% en comparación con el 
segundo trimestre del año anterior (abril-junio). Los grupos Peajes y uso de terminales (4,62%), Combustibles (5,42%) y 
Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (9,11%) presentaron variación por debajo del promedio nacional. 



 

  

Por otra parte, los grupos Costos fijos (12,81%) e Insumos (19,30%) registraron variaciones por encima del promedio 
nacional. 
 

Tabla No. 1 (Variación y contribución anual por grupos de costos) segundo trimestre 2022  

 
 

2.4 Flujo del Servicio de Transporte 
Para los sistemas de trasporte masivo, en el segundo trimestre de 2022, se presentó una variación anual de 14,7% en los 
vehículos en servicio y de 98,5% en los pasajeros transportados, en relación con el segundo trimestre de 2021. En relación 
con las variaciones trienales, en el segundo trimestre de 2022 los vehículos en servicio presentaron un incremento de 
11,2% mientras los pasajeros transportados disminuyeron 9,2%, en comparación con el segundo trimestre de 2019.  
 

2.5 Precio de la Gasolina 
De acuerdo con las cifras reportadas por el Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles del 
Ministerio de Minas y Energía el promedio acumulado del precio del combustible por galón tanto de gasolina, como ACPM 
durante el año 2022 es de $10.104/gal lo cual lo posiciona como el más elevado de los últimos 5 años, con lo que a su vez 
presenta un crecimiento del 13,6 % con respecto al año 2018. Esto debido al déficit fiscal presentado en el Fondo para la 
Estabilización de Precios de Combustible (FEPC) el cual asciende a 10 billones de pesos por trimestre lo cual se convierte 
aproximadamente en 40 billones de pesos al año.  
 

Gráfico No. 3 (Comportamiento histórico precio gasolina) 

 
            Fuente: SICOM-Ministerio de Minas y Energía 
 
 

3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 
 

El objeto del contrato está codificado en el clasificador de bienes y servicios por el código N°78111800 servicios de 
transporte, almacenaje y correo,  transporte de pasajero y transporte de pasajeros por carretera, según 
familia/clase/producto; entiéndase este código como el clasificador de bienes y servicios implementado por Colombia 
Compra Eficiente, el cual es utilizado como una metodología uniforme de codificación, y con el fin de identificar el sector 
que satisface la necesidad planteada de acuerdo con el objeto a contratar. Por lo anterior, conforme al proceso descrito el 
análisis del sector se desarrolla en torno a la prestación de servicios de transporte tanto para pasajeros como carga. 
 
El sector transporte se ubica en el sector terciario o de servicios que comprende todas aquellas actividades desarrolladas 
por las unidades económicas en las que el resultado del proceso de producción no es un bien tangible sino un servicio 



 

  

intangible, no producen mercancía en sí; entre estas actividades encontramos el turismo, la educación, el transporte y los 
servicios financieros, entre otros servicios. 
 
Por lo anterior, se identifican las características generales del transporte especial de pasajeros, que es aquel que se presta 
bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, 
es importante aclarar que el servicio requerido para el objeto de contratación es el transporte de pasajeros, el cual se 
efectúa con vehículos vinculados a una empresa legalmente constituida y debidamente habilitada en la modalidad de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, para movilizar a un grupo específico de usuarios. 
 
Según establece el último Boletín Técnico Encuesta Mensual de Servicios del DANE, para julio de 2022 todos los 
subsectores de servicios presentaron una variación positiva del ingreso respecto al año inmediatamente anterior; para el 
caso que nos ocupa, la división Almacenamiento y Actividades Complementarias al Transporte, aporta la quinta 
contribución más significativa evidenciada con respecto al año 2021, conforme al consolidado general con una variación 
de 27,9 puntos porcentuales. 
 

Gráfico No. 4 Variación anual de los ingresos nominales, según subsector de servicios 

 
                Fuente: DANE 
 
Así mismo se identifica en el sector que aproximadamente el porcentaje de participación de empresas que pertenecen al 
sector de pequeña y mediana empresas (Pymes), representa el 93,94 % dentro de las empresas de transporte de 
pasajeros, tomando como referencia el código CIIU H4921-Transporte de Pasajeros. 
 
 

4. ASPECTOS TECNICOS 
 
Las características del servicio se definen por parte de la Agencia de Renovación del Territorio ART, en la respectiva 
estructuración del proceso, dentro de las cuales se destacan las siguientes:  
 

➢ Servicio de Transporte Publico Terrestre Automotor Fijo 7x24, con Conductor 
Este servicio se prestará de forma fija 7X24, con vehículos automotores con conductor que incluya gastos de combustible, 
peajes y demás costos directos e indirectos del vehículo necesarios para la prestación del servicio con las siguientes 
características: 
 

✓ Camioneta Pick Up Doble Cabina con platón. 
✓ MOTOR: 2400 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas mínimo. 
✓ TRANSMISIÓN: Manual o Automática 
✓ SISTEMA DE TRACCION: 4X4 
✓ COMBUSTIBLE: Diésel o Gasolina. 
✓ SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS) 
✓ MODELO: 2019 en adelante 



 

  

✓ PASAJEROS: 5 incluido conductor 
✓ EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), equipo de Carretera 

reglamentado, Caja de Herramientas, Carpa cubre platón, Medio de Comunicación (Móvil o radio) 
✓ SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de Seguridad (en todos los asientos), 

Botiquín Reglamentario, Extintor (mínimo 10 libras) 
✓ COLOR DEL VEHÍCULO: Blanco (atendiendo la reglamentación expedida por el Ministerio de 

Transporte para este tipo de servicio especial) 
 

➢ Ubicación de Activos 
Para la prestación de servicio público de transporte terrestre automotor fijos 7X24, el servicio será prestado entre los 
diferentes municipios (zona urbana y rural) del territorio nacional, priorizando cada subregión PDET señaladas en el artículo 
3 del Decreto 893 de 2018. 
 

Tabla No. 2 Ubicación del servicio fijo 7 x 24 

 
 
 La entidad podrá solicitar ajustes en la ubicación de acuerdo con la necesidad, sin que genere un costo adicional para la 
entidad previa solicitud del supervisor con mínimo 48 horas de antelación; podrá solicitar ajustes en las cantidades de 
acuerdo con la necesidad, previa solicitud del supervisor con mínimo 15 días calendario de antelación; el supervisor del 
contrato enviará la programación semanal de cada vehículo, el cual incluirá desplazamientos intermunicipales o 
interdepartamentales zonas urbanas y rurales. 
 

➢ Servicio de Transporte Publico Terrestre Automotor por Demanda, con Conductor 
Para el servicio por demanda el contratista dispondrá, de acuerdo con la solicitud del supervisor, de vehículos con las 
mismas características técnicas del servicio fijo 7x24 y a través de una bolsa agotable de recursos  
 

➢ Servicio de Transporte Fluvial por Demanda 
Las lanchas se manejarán a través de una bolsa agotable de recursos, las cuales serán solicitados con 48 horas de 
anticipación por parte del supervisor de la ART y serán ubicados por el operador en cualquier parte del Territorio Nacional 
para el desarrollo de actividades que hagan parte de la misionalidad de la ART. Sólo se pagará el servicio efectivo prestado. 
 
Previo a cada transporte fluvial, el contratista deberá acreditar al supervisor del contrato la habilitación para operar como 
empresa de Transporte Publico Fluvial de la Empresa que prestará el servicio, esto en cumplimiento del Decreto 1079 de 
2015 y la normatividad vigente, para lo cual deberá presentar la Resolución del Ministerio de Transporte vigente a la fecha 
del servicio. 
 
 



 

  

5. MARCO REGULATORIO 
 
El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables específicas dependen de los aspectos 
del proyecto. A continuación, se relacionan algunos: 
 
• Código de Comercio – Artículo 981 La Prestación del servicio de transporte previsto en el artículo 981 del Código 

de Comercio, que establece: “El transporte es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con la 
otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o 
cosas y a entregar éstas al destinatario. El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las partes y 
se prueba conforme a las reglas legales”. 

• Código Civil artículos 2070 a 2078 de las cuales pueden predicarse generalidades de la Prestación del servicio y en 
particular de la relación entre el prestador del servicio, el pasajero y para casos especiales la carga encargada de 
transportar. 

• Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y 
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 
otras disposiciones.” 

• artículo 3° Ley 105 de 1993 el transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de 
personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de 
libertad de acceso, calidad y seguridad de usuarios sujeto a una contraprestación económica. Así mismo, señala que 
la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, el cual ejercerá 
el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad 
y que existirá un servicio básico de transporte accesible a todos los usuarios; que se, permitirán de acuerdo con la 
regulación o normatividad, el transporte de lujo, turístico y especial, que no compitan deslealmente con el sistema 
básico. Por lo anterior, se exige a las empresas que prestan el Servicio Público cuenten con vehículos matriculados 
ante la entidad competente y cumplan con los requisitos y especificaciones validados por el Ministerio de Transporte, 
dentro de los que se encuentra: Peso, dimensiones, capacidad, comodidad, control de velocidad, control de 
contaminación ambiental, entre otras. 

• Decreto 170 de 2001 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo 
Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros” 

• Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones" 
• Decreto 3366 de 2003 "Por el cual se establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de Transporte 

Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos". 
• Resolución 1069 de 2015 Esta Resolución establece que el FUEC es el documento de transporte que deben portar 

todos los conductores de vehículos que estén prestando el servicio de transporte de pasajeros en la modalidad 
especial. 

• Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte” 
• Decreto 431 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, y se 
dictan otras disposiciones” 

• Decreto 1305 de 2017 “Por el cual se modifica el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto 1079 de 
2015” 

• El Art.45 del Decreto 431 de 2017 establece la posibilidad a los propietarios de vehículos de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve pasajeros, 
incluido el conductor, para cambiarse al servicio particular, siempre que el año modelo no sea de una antigüedad 
superior a cinco años, lo cual, no dará lugar a la reposición vehicular, ajustando la capacidad transportadora de la 
empresa disminuyéndola en el número de unidades que optaron por el cambio de servicio. 

        El Decreto 1305 de 2017, estableció que el plazo del año se contaría a partir de la reglamentación de dicho artículo. 
• Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad” El Plan 

Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad contempla el que denominó “Pacto por el 
Transporte y la Logística para la Competitividad y la Integración Regional. Artículo 1°. Planes de Movilidad Sostenible 
y Segura para Municipios, Distritos y Áreas Metropolitanas. Los municipios y distritos que deben adoptar planes de 
ordenamiento territorial en los términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 388 de 1997, formularán, adoptarán y 
ejecutarán planes de movilidad. 

• Artículo 1° Planes de Movilidad Sostenible y Segura para Municipios, Distritos y Áreas Metropolitanas. Los municipios 
y distritos que deben adoptar planes de ordenamiento territorial en los términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 
388 de 1997, formularán, adoptarán y ejecutarán planes de movilidad. Los planes de movilidad sostenible y segura 



 

  

darán prelación a los medios de transporte no motorizados (peatón y bicicleta) y al transporte público con energéticos 
y tecnologías de bajas o cero emisiones. 

• Artículo 300. Zonas Diferenciales Para El Transporte Modifíquese el artículo 182 de la Ley 1753 de 20155, Artículo 
182. Zonas diferenciales para el transporte. Para garantizar las condiciones de accesibilidad y seguridad, promover la 
formalización del servicio de transporte público y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de 
Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito. 

• Circular 004 de 11 de abril de 2020 – Superintendencia de Puertos y Transporte de conformidad con las medidas 
que adoptó el Gobierno Nacional para la atención de la emergencia ocasionada por el COVID – 19, en relación con 
el Transporte de pasajeros se establecieron lineamientos para garantizar el aislamiento preventivo. 

• Sentencia C – 038/20 Mediante esta sentencia la Corte Constitucional resolvió el siguiente problema jurídico: 
¿Desconoce el artículo 29 de la Constitución, el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, al establecer una 
responsabilidad solidaria entre el propietario del vehículo y el conductor, por las contravenciones de tránsito 
detectadas por el sistema de ayudas tecnológicas, sin exigir que en el proceso contravencional se establezca que el 
propietario del vehículo participó en la comisión de la infracción y que la realizó de manera culpable?. Sobre el 
particular, resulta pertinente al objeto del Acuerdo Marco determinar la responsabilidad de la asunción y pago de las 
multas de tránsito a cargo del proveedor teniendo en cuenta que para la prestación del Servicio Integral de Transporte 
Especial de Pasajeros deberá estar a paz y salvo con todas las obligaciones y en particular con aquellas que presentan 
faltas del código de tránsito. 

• Decreto 746 de 2020 “Por el cual se sustituye el Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015 Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte" El decreto expedido el 28 de mayo de 2020 consolida lo dispuesto por el 
Plan Nacional de Desarrollo para la creación de las llamadas Zonas Estratégicas para el Transporte – ZET. 

• Ley 2033 de 2020 “Por medio de la cual se dictan disposiciones especiales para la prestación del servicio de transporte 
escolar en zonas de difícil acceso”. 

 
5.1 Entidad de Control y Vigilancia 

Este servicio se encuentra regulado y autorizado por el Ministerio de Transporte, quien delega la vigilancia y control de la 
prestación del servicio acorde con la clasificación definida según el medio de transporte; para el asunto de la contratación 
objeto de estudio se encuentra principalmente a cargo la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
 
Es importante aclarar que el Ministerio ejerce e imparte control por medio de las entidades encargas según clasificación 
que para este caso se identifican la Policía de Carreteras, Policía Fluvial y Dirección General de Transporte Fluvial - 
Inspecciones Fluviales quienes definen el control operativo de los vehículos según los organismos de tránsito. 
 

5.2 Gremios y Asociaciones 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de servicio de transporte terrestre a nivel nacional se encuentran 
las siguientes: 
 

• Asociación Nacional De Transportadores ASOTRANS 

• Sindicato Nacional De Choferes De Colombia SINDINALCH 

• Asociación Para El Desarrollo Integral Del Transporte Terrestre Intermunicipal ADITT 

• Unión De Transportadores UTRANS 

• Unión Nacional De Industriales Del Transporte UNIT 

• Confederación Nacional De Transportadores Urbanos CONALTUR 

• Asociación Nacional De Pequeños Propietarios Del Transporte Público APETRANS 

• Asociación De Propietarios De Vehículos De Servicio Público De Pasajeros APROVESPA 

• Federación De Transporte Periférico FEDECOTRANS 

• Federación Nacional De Transportadores De Servicios Especiales Y Turismo FENALTRE 

• Asociación Colombiana Del Transporte Especial Y De Turismo ACOLTES 
 
 

6. ESTUDIO DEL MERCADO 
 

        6.1 Identificación de la demanda  
Para identificación de la demanda se consultaron procesos históricos de contratación cuyo objeto se asemeja al presente 
proceso de contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma SECOP. 
 



 

  

Tabla No. 3 Procesos históricos – Demanda SECOP 

NO. DEL PROCESO CONTRATISTA OBJETO VALOR DURACION VIGENCIA 

CONVOCATORIA 05 
2022  

UNION TEMPORAL DAPRE 
OS 2022 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y 
POR DEMANDA CON CONDUCTOR; Y SERVICIO 
DE TRANSPORTE FLUVIAL POR DEMANDA CON 

TRIPULACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO DE 
LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

– ART 

$ 2.575.000.000 12 (Meses) 2022 

CONVOCATORIA 26 
2021 

UNION TEMPORAL TCSC 
– SABANA FCP 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PUBLICO TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR 
FIJO 7X24 Y POR DEMANDA CON CONDUCTOR, 

Y SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR 
DEMANDA CON TRIPULACIÓN PARA EL 

TRANSPORTE DE PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
– ART, MATERIAL Y EQUIPOS PARA FACILITAR 

LA ARTICULACIÓN ENTRE LA NACIÓN Y EL 
TERRITORIO Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE LOS ACTORES EN LAS 
SUBREGIONES PDET, ASÍ COMO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y 

AMBIENTAL DE LOS TERRITORIOS PDET 

$ 3.000.000.000 12 (Meses) 2021 

SG-SUB-007-2021 
QUALITY TRANSPORTES 

SAS 

2021 A-5 PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL, 

SERVICIO A TODO COSTO, COMO APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA OFICINA DE CARACTERIZACIÓN 

SOCIOECONÓMICA SISBEN, EN LA ZONA 
URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA. 

$ 500.000.000 3 (Meses) 2021 

SDA-LP-02-2021 
TRANSPORTES 

ESPECIALES FSG SAS 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL 

DE PASAJEROS Y DE CARGA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

MISIONALES Y DE INVERSIÓN QUE ADELANTE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

$ 13.666.651.033 32 (Meses) 2021 

3028560 
TRANSPORTES 
CALDERON S.A. 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PUBLICO ESPECIAL PARA EL PERSONAL DE 

ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO EMPRESARIAL 
DESDE Y HACIA BOGOTA, ÁREA 

METROPOLITANA Y CIUDADES Y MUNICIPIOS DE 
COLOMBIA AUTORIZADOS. 

$ 2.547.406.006 1096 días 2019 

ICBF-CAS-SAMC-002-
2020 

U.T. SERTEF 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL Y 

TRANSPORTE FLUVIAL ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL CASANARE 
Y SUS CENTROS ZONALES YOPAL, VILLANUEVA, 
PAZ DE ARIPORO A NIVEL DEPARTAMENTAL O 

NIVEL NACIONAL 

$ 869.651.164 9 (Meses) 2020 

UARIV-SI-001-2018 CONSORCIO JPV 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL 
CON CONDUCTOR PARA TRANSPORTAR EN EL 
TERRITORIO NACIONAL EL RECURSO HUMANO 

DE LA ENTIDAD, MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VÍCTIMA, Y 
EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 

REALIZACIÓN DE JORNADAS DE ATENCIÓN Y 
DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN 
MATERIA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

$ 2.662.529.999 183 (Días) 2018 

SASI-003-2018 
UNION TEMPORAL 
ALIANZA 2018 ADR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON 

CONDUCTOR A TODO COSTO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL, PARA TRANSPORTAR 
PERSONAL DE LA AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL EN LAS ZONAS DE COBERTURA DE LAS 
UNIDADES TÉCNICAS TERRITORIALES Y/O 

DONDE ESTA LO REQUIERA 

$ 1.551.984.000 7 (Meses) 2018 



 

  

NO. DEL PROCESO CONTRATISTA OBJETO VALOR DURACION VIGENCIA 

SI-URT-02-2019 UT TIERRAS 2019 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR EN 
CAMIONETA TIPO DOBLE CABINA 4X4 CON 

CONDUCTOR EN LAS DIFERENTES SEDES CON 
LAS QUE CUENTA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, CON UNA 
DISPONIBILIDAD DE LOS VEHÍCULOS DE 24 X 30; 
ASÍ COMO VEHÍCULOS ADICIONALES EN CASO 

DE REQUERIRSE, CON CARACTERÍSTICAS 
DIFERENTES TALES COMO VANS, BUSES, 

BUSETAS Y CAMIONES 

$ 4.106.660.451 10 (Meses) 2019 

 
          6.2 Identificación de la oferta  
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar el servicio requerido, 
se verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper Intendencia de Sociedades y en el histórico 
de procesos.  

Tabla No. 4 Muestra de empresas de servicio de transporte 

RAZON SOCIAL CORREO 

TRANSPORTES ESPECIALES FSG S.A.S comercial2@transportesfsg.com; info@transportesfsg.com 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR 
asiscomerpasto@acarltda.com; 

comercialpasto@hotmail.com; pasto.acar@hotmail.com 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA info@tne.com.co 

TRANSCASTAÑEDA SAS servicioalcliente@transcastaneda.com 

TRANSMOVILIZANDO comercial@transmovilizando.com 

TRANSMOVILIZANDO contabilidadtransmovilizando@gmail.com 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S - TRANES 
S.A.S. 

administrativa@tranes.com.co; comercial1@tranes.com.co 

TRANSPORTES ESPECIALES JR paola.suarez@transportesjr.com.co 

TRANSPORTES ALIADOS 
direccioncomercial@transportesaliados.com.co; 

direccionoperaciones@transportesaliados.com.co; 
servicioalcliente@transportesaliados.com.co 

LIDERTRANS S.A. lidertranssa@yahoo.com; info@lidertrans.com.co 

MAVETRANS S.A.S. comercial@mavetrans.com; gerencia@mavetrans.com 

TRANSPORTES ESPECIALES GOLDENS S.A.S juanmanuelgarzonabogado@gmail.com 

TRANSPORTES CANIPAS S.A.S. transportescanipas@hotmail.com 

TRANSPORTES ESIVANS S.A.S. ejecutiva@esivans.com; comercial@esivans.com 

INVERSIONES TRANS-SABANA S.A.S. info@transsabana.com; gerencia@transsabana.com 

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A LTDA. 
info@transportesunoa.com; 

contacto@transportadoraunoaltda.com 

TRANSPORTES GALAXIA S.A. administrativo@transgalaxia.com 

SOLUCIONES ESPECIALIZADAS DE TRANSPORTE SAS contabilidad2@setsa.co 

RENTING AUTOMAYOR SAS l.arroyave@rentingautomayor.com 

ALIANZA BIG SAS henrycontrerascontador@gmail.com 

MULTISERVICIOS CONTRATADOS SAS multiconltda@yahoo.es 

OPERADORA DE TRANSPORTE DEL OTUN SAS otunsas@hotmail.com 

TRANS-ARAMA SAS EN REORGANIZACION contador@transarama.com 

UNION METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. 
UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACION 

gerencia@unimetro.com.co 

TRANSACTIVOS SAS transactivos@hotmail.com 

METROPOLITANA MOVIL SAS cmtsa1953@yahoo.com 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL SA cialanacional@hotmail.com 

INVESTMENT IN TRANSPORTATION SAS investrans2018@hotmail.com 

EMPRESA AUTOMOVILES CADIZ S. A empresascadiz@hotmail.com 

ANGELCOM S.A.S. correo@angelcom.com.co 

ORGANIZACION 4M SAS auditoresdecolombia@hotmail.com 

SOCIEDAD ALIANZA DE TRANSPORTES SAS victorgiraldo@transmontebello.com 

SASO SA gersor@gmail.com 

GRUPO EMPRESARIAL ALIANZA T S. direccion.contabilidad@alianzatsa.com 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS SA administracion@colturex.com 

INVERSIONES DURANGO S.A. hjrrasesoriascontables@hotmail.com 

PALMIRA SA impuestos@expresopalmira.com.co 

BELLANITA DE TRANSPORTES S.A. gcontabilidad@bellanitagroup.co 

AGUAS & AGUAS & CIA LTDA aguasyaguasltda@gmail.com 

RAPIDO TOLIMA S EN C rapidosenctolima@hotmail.com 

RODAMAR S.A.S. rodamarsas@hotmail.com 

TAXEXPRESS S. A contabilidadtaxexpress@gmail.com 

GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. G.E. EN 
REORGANIZACION 

gerencia@metrocaribe.com.co 

TRANSPORTES ESPECIALES TOURS DEL VALLE LTDA     
EN REORGANIZACION 

transtoursvalle@hotmail.com 

OPERACION Y LOGISTICA SAS EN REORGANIZACION gerencia@operacionylogistica.com 

AMIGOS EN TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. infoatraes@gmail.com 

VIAJES COLEGIOS Y TURISMO SA viacotur@viacotur.com 

ANDIAMBULANCIAS LTDA andiambulanciasltda@hotmail.com 

METROBUS gerencia@metrobus.com.co 

INTERCARIBE S.A. intercaribe@sotracor.com 

EXPRESO CERETE S. A expresocerete@sotracor.com 

INGENIERIA MARCH S.A.S contabilidad@seveter.co 

FLOTA AGUILA S. A fa_central@hotmail.com 

EXPRESO BOLIVARIANO S A EN EJECUCION DEL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

servicioalcliente@bolivariano.com.co; 
contactenos@bolivariano.com.co 

TELECOPER LIMITADA admin@telecoper.com 

TRANSPORTES ACEVEDO LIMITADA transpacevedo@gmail.com 

LOGALARZA SA translogalarza@hotmail.com 

RAPIDO MEDELLIN RIONEGRO S. A cecigv512@hotmail.com 

TAXIS Y COLECTIVOS S.A. - TAXYCOL S.A. gcontabilidad@bellanitagroup.co 

RTA PUNTO TAXI SAS notificacionesrtapuntotaxi@gmail.com 

GRUPO EMPRESARIAL FINANCIERO GEMFI S. A vecinalgerencia@hotmail.com 

JORGE CORZO E HIJOS & CIA S. EN C. inversionesvillarosa27@gmail.com 

SUBUS COLOMBIA LIMITADA angela.quintero@ciudadmovil.com.co 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S. A info@etm-cali.com 

FREGO Y CIA S.A.S gerenciapensilvania@gmail.com 

TRANSRECREATIVOS SAS legal@transrecreativos.com 

TRANSPERSONAL DEL CARIBE SAS EN 
REORGANIZACION 

transpersonaldelcaribeltda@hotmail.com 

SERVITRANSCAL S.A.S joseballestas19@hotmail.com 
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ORGANIZACION SUMA SAS EN REORGANIZACION asistente.gerencia@sumasas.com.co 

MONTERIA CIUDAD AMABLE S.A.S gerencia@monteriaamable.gov.co 

LAAN SAS larsoluciones@hotmail.com 

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S., EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

contabilidad@tranzit.com.co 

MASIVO CAPITAL SAS EN REORGANIZACION contactenos@masivocapital.co 

INVERLIN DE COLOMBIA & CIA SAS alfredolina@hotmail.com 

TICKET TRANSPORTE ZONAL INTEGRADOS S A S notificaciones@sainc.co 

TRANSPORTES CSC S.A.S EN REORGANIZACION gerencia@transportescsc.com 

TRANSPORTES CSC S.A.S EN REORGANIZACION tcsc@transportescsc.com 

Z TAXI SAS contadorzt@ztaxi.com.co 

TRANSPORTES ESPECIALES DE CALDAS S.A.S gerencia@tresca.com.co 

INVERSIONES CHEJAR SAS universalcontabilidad@gmail.com 

ORGANIZACIÓN ORT S.A.S 
ejecutivodecuenta2@ortsas.com; 

ejecutivodecuenta1@ortsas.com; info@ortsas.com 

SOLAR TOUR VEHICULOS Y SERVICIOS SAS servicios@solartour.com.co 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
TURISMO SAS SETCOLTUR 

operativo@setcoltur.com; comercial@setcoltur.com 

 
         6.3 Análisis de Precios 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTONOMO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, el 2 de noviembre de 2022, solicitó, con el fin de adelantar el respectivo estudio de 
mercado, cotización a las empresas relacionadas en la tabla No. 4 que de acuerdo con su naturaleza pueden llegar a 
cumplir el objeto del presente proceso de contratación  
 

6.3.1. Metodología Estimación Presupuesto 
✓ Teniendo en cuenta los procesos históricos adelantados por el PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA 

EN PAZ PA-FCP, a las cotizaciones recibidas se agrega el valor de las ofertas recibidas en la convocatoria No. 
26 2021 aplicando el IPC reportado por el DANE, lo anterior con el fin de identificar el valor real de mercado  

✓ Desagregación de componentes del servicio: Se definieron cada uno de los ítems del servicio para así poder 
analizar de manera precisa el valor de cada uno.  

✓ Homologación de las propuestas recibidas: Se identificó en las propuestas recibidas las actividades equivalentes 
al ítem del formato de cotización remitido para analizar los distintos costos del mercado; los ítems de las 
propuestas que presentaron diferencia frente al formato de cotización enviado se evaluaron y determinaron 
conforme al servicio requerido con el fin de tenerlas en cuenta en el análisis, manteniendo un número significativo 
en la muestra. 

✓ Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: Teniendo los distintos 
valores por cada ítem, se aplicaron funciones de estadística descriptiva para obtener valores de interés conforme 
al análisis de los datos; entre los mecanismos de medida de tendencia central se encuentran la media, la 
mediana, cuartiles y desviación estándar; con la desviación estándar y la media se calcula el coeficiente de 
variación para identificar el grado de variabilidad de los datos. 

 
Conforme con la metodología antes descrita, se establece el valor por insumo: 
 

Tabla No. 5 Valor servicio fijo  

Región  Municipio  Cantidad Valor Unitario  Valor Total  

ALTO PATIA Y NORTE DEL CAUCA POPAYÁN 2  $ 11.479.100,00   $    22.958.200,00  

ARAUCA ARAUCA 1  $ 11.998.387,00   $    11.998.387,00  

BAJO CAUCA Y NORDESTE 
ANTIOQUEÑO 

MEDELLIN 2  $ 12.076.455,00   $    24.152.910,00  

CATATUMBO CÚCUTA 1  $ 11.345.565,00   $    11.345.565,00  



 

  

Región  Municipio  Cantidad Valor Unitario  Valor Total  

CUENCA DEL CAGÚAN Y 
PIEDEMONTE CAQUETEÑO 

FLORENCIA 1  $ 12.098.387,00   $    12.098.387,00  

MACARENA - GUAVIARE 
SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
1  $ 12.098.387,00   $    12.098.387,00  

MACARENA - GUAVIARE VILLAVICENCIO 1  $ 12.733.079,00   $    12.733.079,00  

MONTES DE MARIA SINCELEJO 1  $ 11.626.552,00   $    11.626.552,00  

PACIFICO Y FRONTERA 
NARIÑENSE 

TUMACO 1  $ 11.712.885,00   $    11.712.885,00  

PUTUMAYO MOCOA 1  $ 11.926.387,00   $    11.926.387,00  

PUTUMAYO PUERTO ASÍS 1  $ 11.926.387,00   $    11.926.387,00  

SIERRA NEVADA PERIJÁ - ZONA 
BANANERA 

SANTA MARTA 1  $ 11.336.838,00   $    11.336.838,00  

SUR DE BOLIVAR BARRANCABERMEJA 1  $ 11.209.565,00   $    11.209.565,00  

SUR DE CORDOBA MONTERIA 1  $ 12.413.637,00   $    12.413.637,00  

SUR DE TOLIMA IBAGUÉ 1  $ 12.739.044,00   $    12.739.044,00  

URABÁ ANTIOQUEÑO APARTADÓ 1  $ 11.476.100,00   $    11.476.100,00  

TOTAL VALOR MENSUAL   $ 213.752.310,00  

 
6.4. Presupuesto  
De acuerdo con lo expuesto, el valor del servicio mensual de transporte publico terrestre especial automotor fijo 7x24, se 
establece por la suma de DOSCIENTOS TRECE MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
DIEZ PESOS MONEDA C/TE ($213.752.310). 
 
Así las cosas y según lo informado por la Agencia de Renovación del Territorio – ART respecto a la disponibilidad de 
recursos el presupuesto se establece como una bolsa agotable de recursos hasta por la suma TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA C/TE ($3.377.143.968.00), valor que incluye cualquier clase de impuesto, tasa o contribuciones, que se cause 
o se llegare a causar, al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen y que cubrirá, los servicios a 
contratar.  
 

7. INDICADORES FINANCIEROS 
 
Con el objetivo de determinar los parámetros mínimos requeridos para indicadores financieros habilitantes con vigencia 
2021 y guardando relación con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el comportamiento 
empresarial y el desempeño de la actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de información la 
base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Para determinar el sector enmarcado para la contratación, se clasificaron las siguientes actividades relacionadas con el 
código CIIU adoptada para Colombia: 

Tabla No. 6 Actividades código CIIU   
División Grupo Clase Descripción 

SECCIÓN H 
  

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

49 
  

Transporte terrestre; transporte por tuberías 
 

492 
 

Transporte terrestre público automotor 
  

4921 Transporte de pasajeros 
  

4922 Transporte mixto 
  

4923 Transporte de carga por carretera 

50 
  

Transporte acuático 
 

502 
 

Transporte fluvial 
  

5021 Transporte fluvial de pasajeros 
  

5022 Transporte fluvial de carga 

 



 

  

Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas y con el fin de tener dentro del proceso 
niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes guardando el principio de pluralidad, se establecen como 
requisitos habilitantes los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor a 1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual a $641.256.930 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual a 1 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a 1% 

Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 1% 

 
 


